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¿Cuál es el objetivo del Análisis Interregional?

ANÁLISIS DEL NIVEL DE IMPLEMENTACIÓN DE LA DIRECTIVA IPPC

Análisis del estado de la implementación de la Directiva IPPC, con el objetivo de 
identificar las posibles fortalezas y debilidades en las regiones mediterráneas, facilitando la 

transferencia de conocimiento y experiencia entre ellas. 

Directiva IPPC

Análisis Regional 
e InterregionalMetodología para el análisis de la implementación 

de la Directiva IPPC
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Análisis Legislativo

Analizar cómo se ha implementado la Directiva IPPC en el 
ordenamiento jurídico

• Implementación de la Directiva en la legislación  nacional, regional y local.

• Autoridades competentes en la tramitación de las AAI.

• Introducción de los BREF en los contextos nacionales, regionales y locales.

• Aplicación del enfoque integrado.

• Acceso a la información y participación pública.
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Análisis Legislativo

• Implementación de la Directiva en la legislación  nacional, regional y local.

•Todos los Estados han implementado la Directiva IPPC a través de Leyes o 
Decretos Nacionales.

• Solo España e Italia han desarrollado aspectos concretos de la Directiva IPPC a 
nivel regional.
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Análisis Legislativo

• Autoridades competentes en la tramitación de las AAI.

• En Valencia, Grecia e Italia: las autoridades competentes depende del tipo de 
actividad de la que se trate.

• En Andalucía y Eslovenia: las autoridades competentes son siempre las mismas, 
independientemente del tipo de actividad de la que se trate (DPCMA/ARSO).
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Análisis Legislativo

• Introducción de los BREF en el contexto nacional, regional y local.

• España y Grecia han traducido los BREFs al idioma oficial.

• Todos los Estados (salvo Eslovenia) han adaptado la mayoría de los BREFs a las 
particularidades de los sectores industriales (Guías Nacionales de MTDs).

• Eslovenia solo ha traducido al idioma oficial algunos resúmenes ejecutivos de los BREFs.

• Solo Valencia ha introducido los BREF a nivel regional (Guías Regionales de MTD para 
industrias cerámicas y de cría intensiva de aves de corral y cerdos).

• Solo Andalucía ha introducido los BREF a nivel local (Informes Sectoriales derivados de 
la aplicación de los Planes Sectoriales de Inspecciones Medioambientales).
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Análisis Legislativo

• Aplicación del enfoque integrado

• En España: modelo de intervención administrativo basado en la 
coordinación, simplicidad y agilidad.

• En Italia: a través de un Decreto del Presidente del Consejo de Ministros.

•En Eslovenia y Grecia: no ha sido necesario aplicar el enfoque integrado.
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Análisis Legislativo

• Acceso a la información y participación pública

• Publicación en el Boletín Oficial de la Región o Provincia:  Andalucía y Valencia.

• Periódicos locales: Italia y Grecia.

• Colocación en tablones de anuncio: Andalucía y Grecia.

• Notificaciones personales : Andalucía y Valencia.

• Publicación en el sitio web de la autoridad competente: Valencia y Eslovenia.

• Talleres, seminarios, debates públicos y mesas redondas: Valencia y Eslovenia. 
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Análisis Administrativo

Analizar el procedimiento de tramitación para la         
concesión de las AAI

• Autoridades e instituciones implicadas en la tramitación de las AAI.

• Plazos previstos para la tramitación y periodos de vigencia de las AAI.

• Actualización de las condiciones de las AAI.

• Simplificación del procedimiento de tramitación de las AAI.

• Tasas para la tramitación de las AAI.

• Principio de Flexibilidad.
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Análisis Administrativo

• Autoridades e instituciones implicadas en la tramitación de las AAI. Documentos

• El nº y tipo de autoridades implicadas es similar en todas las regiones.

• En todas las regiones existe un modelo de intervención administrativo para 
integrar y coordinar las actuaciones de las distintas autoridades implicadas, 
salvo en Eslovenia, donde solo existe una única autoridad competente.

• El modelo de intervención administrativo para la tramitación de las AAI es 
distinto en cada una de las regiones.

• Los documentos técnicos y administrativos contienen prácticamente la misma 
información en todas las regiones.
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Análisis Administrativo

• Plazos previstos para la tramitación y periodos de vigencia de las AAI

• Plazos para la concesión de las AAI: 5-10 meses.

• Plazos para la renovación de las AAI: 6-10 meses.

• Plazos para las modificaciones sustanciales: 5-10 meses.

• Periodos de vigencia: 5-10 años.
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Análisis Administrativo

• Actualización de las condiciones de las AAI

• La actualización de las condiciones de las AAI están establecidas reglamentariamente en todas las 
regiones, salvo en Eslovenia: [...] cuando los cambios técnicos y científicos lo justifiquen y cuando sea 

económicamente viable [...]

• Los criterios para determinar si se requiere o no actualización de las condiciones de las AAI son 
diferentes en cada una de las regiones, incluso en algunas regiones no existen criterios definidos.

• En todas las regiones entienden “capacidad de producción” como 
la “Máxima Capacidad de Producción”.

• En todas las regiones, salvo en Eslovenia, entienden “por día”

como “días laborables”.
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Análisis Administrativo

• Simplificaciones en el procedimiento de tramitación de las AAI

• En España: simplificación en la documentación a presentar para 
determinadas categorías de empresas o para aquellas instalaciones 
que cuenten con un SGA.

• En Italia: ampliación de los periodos de vigencia y reducción de las 
tasas asociadas en aquellas instalaciones que cuenten con un SGA.
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Análisis Administrativo

• Tasas para la tramitación de las AAI

• Solo en Valencia, el procedimiento de tramitación de las AAI es gratuito.

• En el resto de regiones, las tasas están establecidas reglamentariamente, 
salvo en Eslovenia.

• En Andalucía y las regiones italianas, existen reducción en las tasas para 
determinadas categorías de empresas.
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Análisis Administrativo

• Principio de Flexibilidad

Principio de Flexibilidad (artículo 9.4 Directiva IPPC): [...] Los VLE se basarán en las MTD, sin prescribir 

la utilización de una técnica o tecnología específica, y tomando en consideración las características 

técnicas de la instalación, su implantación geográfica y las condiciones locales del medio ambiente [...] 

• Solo en Andalucía se está aplicando estrictamente el principio de 
flexibilidad (Metodología de Cálculo para la determinación de los VLE).

• El resto de regiones asegura no estar aplicando el principio de flexibilidad.



15

10º Congreso Nacional del Medio Ambiente

Análisis del Sistema de Control e Inspección

Analizar el alcance, metodología, frecuencia y responsable de las 
actividades de control e inspección de los límites y condiciones 

técnicas establecidas en las AAI

• Tipo y frecuencia de las actividades de control e inspección.

• Autoridades competentes en la planificación y ejecución de las actividades de 
control e inspección.

• Tasas asociadas a las actividades de control e inspección.

• Incumplimientos detectados durante las actividades de control e inspección.

• Procedimiento sancionador.
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Análisis del Sistema de Control e Inspección

• Tipo y frecuencia de las actividades de control e inspección

• Solo en Eslovenia está fijado el tipo y la frecuencia de las actividades de 
inspección: 2 inspecciones al año durante la vigencia de la AAI.

• En el resto de regiones, depende de varios factores, entre ellos, 
características de la instalación (epígrafe de la Directiva IPPC), técnicas 

empleadas, tipo de combustible utilizado y aspecto ambiental a controlar

(vertidos industriales o sanitarios, residuos peligrosos o no peligrosos, 
emisiones atmosféricas canalizadas o difusas, etc.). 
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Análisis del Sistema de Control e Inspección

• Autoridades competentes de las actividades de control e inspección

• En todas las regiones, salvo en Eslovenia, las autoridades competentes para la 
planificación de las actividades de control e inspección son regionales.

• Para la ejecución de las actividades de control e inspección se puede contar con el 
apoyo de otras entidades (p.e., ECMA en España o ARPA en Italia).
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Análisis del Sistema de Control e Inspección

• Tasas asociadas a las actividades de control e inspección

• En Valencia, Eslovenia y Grecia las actividades de control e inspección son 
gratuitas, salvo en el caso de que las realicen otras entidades (p.e., una ECMA).

• En el resto de regiones se aplican las tasas establecidas reglamentariamente.
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Análisis del Sistema de Control e Inspección

• Principales incumplimiento detectados

• El principal incumplimiento detectado está relacionado con las 
condiciones técnicas establecidas en las AAI.

• Los Valores Límite de Emisión se cumplen en la mayoría de las 
regiones.
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Análisis del Sistema de Control e Inspección

• Procedimiento sancionador

• En todas las regiones, el procedimiento sancionador está establecido reglamentariamente, bien 
sea a nivel regional (Valencia y Andalucía) o a nivel nacional (el resto de regiones).

• Los hechos constitutivos, la gravedad de la infracción y la cuantía de las sanciones es diferente 
en cada una de las regiones.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

Analizar la estructura, extensión y calidad del 
contenido de las AAI

• Referencias sobre las MTD.

• Implantación de Sistemas de Gestión Ambiental.

• Imposición de mejoras ambientales.

• Valores Límite de Emisión, frecuencia de monitorización y condiciones técnicas (emisiones a la 
atmósfera, vertidos, residuos).

• Otros requisitos ambientales (consumos, olores, contaminación lumínica, ...)

• Medidas de protección contra suelos contaminados y aguas subterráneas.

• Información ambiental suministrada a la autoridad competente.

•Número de páginas de las AAI.
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22Análisis del Contenido de las Autorizaciones

10º Congreso Nacional del Medio Ambiente

�225 permisos analizados.

�35% permisos emitidos en el Mediterráneo.

� 8 permisos/región/sector/autoridad competente:

� 3 sectores fijos: 1.1, 3.5 y 5.4.

� 1 sector a elegir: 2.6 ó 6.1.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Referencias sobre las MTD

• El 30% de los permisos utiliza las MTD como obligatorias, fijando un plazo para implantarlas:

� Piamonte con la mayor tasa de imposición de MTD (68%).

� Sector cerámico (38%) y fabricación de papel y cartón (37%).

• Implantación de Sistemas de Gestión Ambiental

El 70% de los permisos no incluye ni siquiera una sugerencia para la adopción de SGA.

• Imposición de mejoras ambientales

• La mayoría de permisos incluye imposición de mejoras ambientales con plazos para su adopción:

� Especialmente relacionadas con las emisiones a la atmósfera y al agua.

� En Andalucía 3 de cada 4 permisos incluye un Plan de Mejora Ambiental.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Valores Límite de Emisión y frecuencias de monitorización 

• Emisiones a la atmósfera: los VLE son diferentes a nivel regional e interregional

� Instalaciones de Combustión:

� España es la que impone límites más estrictos.

� Italia es la que impone frecuencias de monitorización más estrictas.

� Industrias Cerámicas:

� Andalucía es la que más variabilidad presenta en sus permisos.

� Toscana y Piamonte son las que imponen límites y frecuencias más estrictas.

� Vertederos (gases procedentes de la quema biogás)

� Italia presenta los mismos VLE en todas sus regiones

� Tratamiento Superficial y producción de papel y cartón: datos no comparables.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Valores Límite de Emisión y frecuencias de monitorización 

• Emisiones al agua (vertidos):

� Instalaciones de Combustión:

� Aguas continentales: límites muy diferentes a nivel interregional, pero muy 
similares a nivel regional.

� Aguas costeras: datos difícilmente comparables (no se disponen de datos).

� Industrias Cerámicas:

� Límites similares a nivel regional e interregional.

� Vertederos:

� Límites similares a nivel interregional, aunque no se disponen de todos los datos.

� Tratamiento Superficial :

� Aguas continentales: límites muy diferentes a nivel interregional.

� Alcantarillado: límites muy diferentes a nivel regional.

� Producción de papel y cartón: límites iguales para Toscana y Piamonte.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Condiciones Técnicas 

• Comunicación de análisis y controles de las emisiones a la atmósfera y al agua.

• Recogida y tratamiento de aguas residuales sanitarias y pluviales, especialmente en 
las regiones italianas y Andalucía.

• Calibración y verificación de los equipos y sistemas de medición, especialmente en 
Eslovenia.

• Medidas de prevención acústica aparecen en muy pocas regiones. Son ejemplos:

� Auditorias acústicas (Valencia).

� Mantenimiento de las instalaciones (Andalucía).

� Limitación horaria para la realización de los trabajos (Eslovenia).

� Diseño de los equipos (Macedonia Occidental).

• Gestión de residuos: almacenamiento y caracterización de los residuos peligrosos.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Medidas de protección contra suelos contaminados y aguas subterráneas

• Dispositivos de seguridad para almacenamiento de productos químicos:

� Cubetos de retención frente a derrames.

� Sistemas de drenaje y recogida de vertidos.

• Información ambiental suministrada a la autoridad competente

Información anual relativa al cumplimiento de los Planes de Control y Vigilancia.

• Número de páginas de las AAI

• El 50% de los permisos contienen menos de 30 páginas:

� Valencia es la región que emite AAI con menos páginas.

� Andalucía y Sicilia emite permisos con más de 50 páginas.
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Análisis del Contenido de las Autorizaciones

• Emisiones de olores reguladas en pocos permisos.

• Límites para consumo de energía: Macedonia Occidental (Grecia).

• Comunicación a las autoridades competentes y medidas para minimizar las 
consecuencias ambientales en respuesta a situaciones anormales (paradas o 
arranques) y de emergencia, incluidos los casos de superación de los VLE.

• Requisitos para el control del consumo de agua: Macedonia Occidental (Grecia).

• Condiciones para las radiaciones electromagnéticas y contaminación lumínica: 
Eslovenia.

• Plan de desmantelamiento de las instalaciones: Andalucía y Valencia.

• Otros aspectos ambientales
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http://www.iat.es
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Datos de contacto
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